
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00802. 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho dispone:   

 

Corregir el auto de fecha 15 de julio de 2022 en el sentido de indicar que la 

referencia del proceso es el No. 2021-00802, no como allí se indicó (2020-00802).  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que tratan los artículos 

291 y 292 del C.G.P., adelantado por la parte actora sin que sea posible tenerlo 

en cuenta, toda vez que, si bien la empresa de correo certificado indicó que “la 

persona a notificar si reside o labora en esta dirección”, lo cierto es que en 

comunicación proveniente de la Policía Nacional se indicó que revisada la base de 

datos el señor Héctor Ruiz Castillo no figura ni activo ni retirado de esa entidad.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que realice nuevamente la 

notificación del demandado Héctor Ruiz Castillo al correo electrónico 

faruav.10@gmail.com adjuntando copia del auto que libró mandamiento de pago, 

de la demanda y anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

o 291 y 292 del CGP. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                         
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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